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SALTA, 24 de FEBRERO de 2023

Expediente No 10 -677 l2'l

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Rectoral No 0056-2023
emitida ad+eferéndum del Consejo Superior, med¡ante la cual se incorpora como oferta
académica de esta Universidad para el presente Periodo Lectivo, la Carrera de Grado:
lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente, que se dicta en la FACULTAD DE

CIENCIAS NATURALES-SEDE REGIONAL ORAN, Y;

CONSIDERANDO:

Que el c¡tado acto administrativo se dictó en procura de ev¡tar demoras en el trámite
respectivo y se tuvo en cuenta el Despacho No 001/23 de Com¡sión de Docencia, lnvestigac¡ón
y Disciplina.

Que corresponde convalidar la Resolución citada en el Visto de la presente.

POR ELLo, en uso de sus atribuciones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1o Sesión Ord¡nar¡a del 23 de febrero de 2023)

RESUELVE:
ARTfCULO 10.- Convalidar la Resoluc¡ón Rectoral N'0056-2023, de fecha l5 de febrero de
2023, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2... ComunicaT a FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES.SEDE REGIONAL
ORAN. Cumpl¡do, siga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos- As¡mismo,
publíquese en el boletín oficial de la Universidad Nacional de Salta.
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VISTO esta§ actuaciones y en particular, la Nota de fs. 147 presentada por el

Sr Decano de la FACULTAD DE CIENCIAS NAÍURALES, solicitando se habilite la preinscrip-
ción de aspirantes interesados en cursar la carrera de.lng€nieria en Recursos Naturales y Me-
dio Ambiente que se dicta en la SEDE REGIONAL ORAN de esta Universidad; y

CONSIDERANDO

QUE d¡cho funcionar¡o ¡nforma que ha recépc¡onado la RESoL-2023-7-APN-
ME del Ministerio de Educación de la Nación (copia a fs. 1381146), med¡ante la cual se olorga
val¡dez nac¡onal altftu¡o de lngeniero/a en Recurso§ Naturales y Medio Ambieñte.

OUE en este matco y de acuerdo a la normativa vigente la UNIVERSIDAD NA-
cIONAL DE SALTA se encuentra habilitada para proceder al dictado de la carrera.

QUE analizáda lá sol¡citud presentáda, se juzga pert¡nente aútorizar la preins-

cripción a dicha canera por el periodo 14 de febrero 2023 y por el término de 30 dias.

QUE la Comisión de Doc€nc¡a, lnvest¡gación y Discipli¡a del CONSEJO SUPE-
RIOR de esta U¡iversidad, medianls Despacho N" 01i2023, aconseia incorporar la citada ca-
nera que se dicta en ta SEDE REGIONAL ORAN como oferla académica de esta Un¡versidad
para e¡ presente periodo lect¡vo, y asimismo que se autorice a la DIRECCIÓN GENERAL DEL
CENTRO DE CÓMPUTOS a habilitar la página web de la Un¡vers¡dad para que los estudiantes
interesados puedan registrar su preinscripción a la mencionada carrera durante el perlodo del
14 de febrero al 15 de marzo de 2023.

Por ello, y atento a lo aconse.iado por la SECRETARIA DEL CONSEJO SUPE-
RIOR,

EL VICERRECTOR AJC DEL RECTORADO
DE LA UNIVER§IDAD NACIONAL DE SALTA
Ad-Réferéndum del CON$EJO SUPERIOR

RE§UELVE:

ARTÍCULO '1'.- lncorporar como oferta académ¡ca de esta Universidad para el presente Perio-
do Lectivo, la Carrera de Grado: lngen¡eria en Recursos Naturales y N,'ledio Ambienle de la FA-
CULTAD OE CIENCIAS NAIURALES, que se dicta en la SEDE REGIONAL ORÁN.

ARTICULO 2",- AUtOriZAr A IA DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE CÓMPUTOS A hAbi|i-
tar la página web de la Universidad para que los estud¡antes interesados puedan registrar su
preinscripción a la mencionada carrera, durante el periodo del 14 de febrero de 2 al 15 de
matzo de 2023

ARTICULO 3'.- Publiqese en el Boletin Oficial de la Universidad y notiflq los interesa-
dos. Cumplido, siga a la SEC IA DEL CONSEJO SU
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